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Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

 

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2021-00237-00 

ACCIONANTE:           DELIA MARÍA CAÑAS SAMPER en representación 

                                          de la menor ANTONELLA ANDRADE CAÑAS  

ACCIONADA: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 

Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX  

 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Ingresa el presente expediente al Despacho para decidir sobre su admisión o 

inadmisión.  

 

Así entonces se observa de la revisión del escrito de tutela, las siguientes falencias:  

 

 Se avizora, que el escrito contentivo de la acción de tutela en curso, fue 

suscrito por el abogado Romel Elías Mendoza Castillo, identificado con 

cédula de ciudadanía 19.584.830 y tarjeta profesional No. 82.544 del Consejo 

Superior de la Judicatura; no obstante, no fue aportado el respectivo poder 

que lo faculte para actuar como apoderado de la parte actora. En tal sentido 

se requiere al profesional del derecho en cita, para que aclare al Despacho 

si la presente acción constitucional es presentada en nombre propio o a 

través de apoderado, y de ser lo último, para que allegue del respectivo 

poder.  

 

 No se observa dentro del escrito de tutela, que se haya hecho alusión a las 

pretensiones; en tal sentido, no hay claridad de lo que se está solicitando. 

Así entonces, se requiere a la parte actora, para que en el término de tres (3) 

días, siguientes a la notificación del presente auto, allegue escrito indicando 

con claridad qué es lo que pretende con la acción de tutela en curso.  

 

 De igual forma, se deberá allegar el escrito de tutela de forma íntegra, toda 

vez que fue allegado de forma incompleta; a la anterior conclusión se llegó, 

teniendo en cuenta que el escrito se encuentra foliado, no obstante, el 

Despacho se pudo percatar, que hace falta el folio 14 dentro del expediente.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

Inadmitir la acción de tutela en curso, por las razones antes expuestas. La parte 

actora deberá allegar la documental señalada en precedencia en un término de tres 

(3) días, siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de su rechazo, 

acorde con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991.   
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Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 
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